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ESCRITURA NO, TRES MIL CUATECCIENTES   
  CINCO (3. 485) idearon 

AUMENTO DE CAPITAL Y 7 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA MILROSE 3.4. | 

CAPITAL ANTERIOR $e. 300,00 

AUMENTO DE CAPITAL $e. 400.00 

CAPITAL ACTUAL $e. 300.00 

DI: COPIAS 

ERROR RARE, 

    

En la ciudad de San Francisco de Quit Capital de 
ep 

la República del Ecuador. hoy dá MIERCOLES DOC    DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONO ante mi. 

Roberto. Salgado «Salgado. Hotario Tercero del 

Cantón. comparece: Comparece a la celebración de 

la presente escritura el Señor Michael —Snnel 

Manor. en su calidad de Gerente General y 

Fepresentante Legal de la Compañia MILROSE S.A., 

como se justifica con el nombramiento que se 

adjunta y sdenmás facultado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas, copla 

de cuya ácta también se agrega. El compareciente 

es de nacionalidad ecuetoriana, de estado civil 

divorciado y domiciliado en la ciudad de Quito, e 
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mora 

  

  

en su: calidad de Cerente General de la Compañia 

dé conformidad al nombramiento que se agrega como 

hbbilitante. adenás facultado por la Jumta 

General de Accionistas, copia de cuya Acta 

también se acompaña. El compareciente es mayor de 

edad de nacionalidad ecuatoriana. de estado 

civil divorciado. domiciliado en esta ciudad de 

(uito., hábil para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe Y dice que eleve a escritura 

pública la minuta que me entrega. cuyo tenor 

literal fe transcribo es el siguiente: SEÑOR ha
l 3 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sirvase incorporar la presente de ámento de 

Capital y Feforma del Estatuto Social de la 

Compañia  MILFOSE 35.4., de conformidad a 

Hd 
op 

siquientes  —cláuamlas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - 

COMparece a la celebración de la presente 

escritura el Señor Hichael Shmel Menor. en su 

Calidad de Cerente General Y Fepresentante 

Legal de la Compañia HILFOSE S.A... Como 58 

justifica con el nombramiento que se adjunta y 

adenás facidtado por la Nnmnta General 

Extraordinaria Y Universal de accionistas, 

copia de cuva ácta también se agrega. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana. 

de estado civil divorciado y domiciliado en la 

ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. —- a)   
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Mediante escritura pública otorga Á 

  

Motario Tercero Doctor Roberto Saldo , 
* QUITO-ECUADOR         del Cantón Quito, «el 06 de abrilte 

inscrita en el Fegistro Mercantil de Latacunga 

el 29 de mayo de 1993 se constituyó la Compeñíia 
TERCERA . = : : 

anónima MILROSE 3.4... con un capital de DIEZ 

  

MILLONES DE SUCRES dividido en diez mil acciones 

de mil sucres cada 10a Y (que realizada la 

conversión es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en diez 

mil acciones ordinarias rnoninstivas de 0,04 

centavos de dólar americano cada una. TERCERA: 

eñor  —Michael Shnel Manor, en su calidad de Ln
 

Y 1 

rt cm
 nte General de la Compañia MILFOSE S.A., Gl
 

mm
 

dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañia.  reuni el 13 de marzo del 2001, 

  

    

    

  

procede: a) Aumpatar el Capital de la Compañia 

en la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

    

UNIDOS DE HORTEAMERICA (0 1. que será pagado 

el 50% en mmerario vy/la diferencia a pagarse en 

dos años. Con  €l aumento aprobado el capitel de 

la Compañia asciende 4 OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 800) b) 

Feformar el Estatuto Social en los Articulos 

Cuarto y Trigésimo, los mismos que dirán: 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El Capital 
So   
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aísorito de; la Compañía es de WCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTÉAMERICA (USD $ 800), 

dividido en ¿0.000 acciones ordinarias nominativas 

   

  

de 0.04 CENTAYOS DE DOLAY DE LÓS ESTADOS UNIDOS DE 

HNORTEAMERICA cada una, /rimeradas del duno al veinte 

mil inclusive, integramente suscrito y pagado de 

conformidad al detalle constante en la cláusula de 

Estatuto. +
 

tt
 integración de capital del present 

ARTICULO — TRIGESIMO: El capital sliscrito de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NOFTEAMERICA —ha sido pagado por los accionistas. 

de conformidad al siguiente cuadro: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

"MILROSE 5.4" 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL SAPITAL TOTAL Ha. 

AETUAL cun2RITO PAGADO POR PÁLAR CAPITAL Ana. 

NUHERARIO 2 AñoOZz 

  

HICHAEL 

SHNELL 355,58 E 199,52 155,95 759,53 19.99% 

WLADINIA 

CEPEDA 9,04 0,04 9,93 0,03 0,03 1 

TOTAL 490,00 400,00 200,09 200,08 300,90 29.909 
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 CUARTA: Todos los accionistas 
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ecuatoriana. — QUINTA: Michael Shne 10X ¿14490 Mi 
ro - QUITO” 

calidad de Gerente General y Repreeemtsfiíte Legal 

de la Compañia MILROSE S.4.. de conforuidad con el 

articulo Sexto de la Fesolución número cero 

Once del veintisiete de agosto de  dmil 

novecientos noventa y tres. expedida por la 

Superintendencia de Compañias y publicada en 

el Registro Oficial mimero doscientos sesenta Pu
 

rmeve del seis de septiembre del mismo año, 

de claro bajo juramento que el valor de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NOETEAMERICA (USD 200,00) ha sido pagado en su 

totalidad cen  rmuamerario. y  €l cuadro de 

integración de capital es correcto. SEXTA: La 

Junta General autorizó al Gerente Genersl para 

que suscriba la escritura pública de aumento de 

capital social, y reform de estatuto social y 

realice todos los trámites necesarios para su 

legalización. Usted, señor Motario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo. Firmado) 

Doctor Wadinir Cepeda — Puyol, abogado cor 

matricula profesional número dos mil seiscien 0] 

ct
 

to
 o 

noventa y sels del Colegio de Abogados de Quito. 

Hasta aqui la nimita que queda elevada a 

escritura publica con todo sa valor legal. Para 

la celebración de la presente escritura  —5e 
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que le fue al compariente integramente por mi, el 

Notario. se ratifica en todo lo dicho Y para 

Qs
 

o constancia firma conmigo en imidad de acto, 

todo lo cual dor fe.- 

nia SHNEL MANCE 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE QUITO.- 

CERTIFICA: Due tatopia fotostática que anietede y que 

obra de una foja util, setlada y rubricada por el 

cm suscrito Notaría, es igual al original que he tenida a 

la vista, de lo cual doy  fe.- Quito a, doce de 

diciembre del dos mil uno. Firmado? Doctor Roberta 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón.- Sigue un 

sello.- 
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Latacunga, 12 de marzo del 2001 

Señor 

MICHAEL SHNEL MANOR. 
tiudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinariaa y Universal de Accionistas 
de la Compañía MILROSE S,A. reunida el día de hoy eligió a 
usted como GERENTE GENERAL por el periodo de dos años, con 
todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y 
el Estatuto Social. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le 
reemplazará el Presidente. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial : 
de la Compañía. 

La Compañía MILROSE S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito el 
6 de abril de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil el 
29 de mayo de 1998, 

Este nombramiento reemplaza al otorgado a favor del Señor 
Federico Enrique Salzmann el 29 de mayo de 1998 e inscrito 
en ele Registro Mercantil el 1 de junio de 1998. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para 
los fines legales del caso. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto, hoy 12 de marzo del 2001, el nombramiento de | 
GERENTE GENERAL de la Compañía MILROSE S.A. de nacionalidad 
ecuatoriana con cédula de identidad * 170726466-7 

CERTIFICO: Que con esta techa se ho 
inscrito el título que enjecede, en 

el REGISTRO WU... 
«e ES 108 ++. + bajo 18 partido 
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MICHAEL SHNEL MANOR N% «Ys. Se 

Sggppirdsas at dh PRAPIIRAD 

vrs. uno 
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En la ciudad de le Quito, a los 13 días del mes de margo 

del 2001, a las 10h45, en el Edificio Multicentréb, 

oficina 902 se reúnen en Junta General Extraordinaria 

Universal los accionistas de la Compañía MILROSE S.A., 

a”Ta cual asiste: el Señor Michael Shnel Manor con 

9.999 acciones y el Doctor Wladimir Cepeda Puyol con 1 

acción ordinaria nominativa de 0,04 centavos de dólar 

americano cada una. 

Preside la sesión el Michael Shnel Manor y actúa como 

Secretaria Ad-Hoc la señorita Ximena Rosero. 

El Presidente de la Junta constata el quórum y declara 

instalada la sesión, pidiendo que por Secretaría se de 

lectura al orden del día, el cual es: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL y - 
2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. TT 

La Junta General en conocimiento del orden del día, 

decide aprobarlo. 

1.- AUMENTO DE CAPITAL.- Se informa a la Junta que es 

necesario efectuar un aumento del capital suscrito, 

sugiriendo que sea en la suma de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 400,00), a 

pagarse el 50% en numerario y la diferencia en dos años. 

La Junta General resuelve por unanimidad aumentar el 

capital suscrito de la Compañía en la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



NORTEAMÉRICA (US$ 400,00), a ser pagado en la forma 

mencionada anteriormente. 

Con el aumento aprobado el. capital suscrito de la 

Compañía asciende a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 800,00) 

2.-REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- En virtud de lo 

resuelto en el punto anterior, la Junta General acuerda 

por unanimidad reformar el Estatuto Social de la 

Compañía en los artículos Cuarto y Trigésimo , los 

mismos que dirán: 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO. - El Capital suscrito 

de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 800), dividido en 20.000 

participaciones de 0,04 CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, numeradas del 
uno al veinte mil inclusive, íntegramente suscrito y 

pagado de conformidad al detalle constante en la 

cláusula de integración de capital del presente 

Estatuto. 

ARTICULO TRIGESIMO: El capital suscrito de  OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA , ha sido 

pagado por los accionistas, de conformidad al siguiente 

cuadro: 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

" MILROSE S.A " 

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPTTAL CAPITAL CAPTTAL TOTAL NEO. 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO POR PAGAR CAPITAL ACCIONES 

NUMERARIO 2 AÑOS 

  

  

MICHAEL 

SHNELL 399,96 399,96 199,98 199,98 799,92 19.998 

WLADIMIR 

CEPEDA 0,04 0,04 0, 02 0,02 0, 08 2 

TOTAL 400,00 400,00 200,00 200,00 800,00 20.000 

 



Por último la Junta General autoriza al Gerente General 

de la Compañía para que suscriba la correspondiente 

escritura Pública de aumento de capital y Reforma de 

Estatutos, así como que realice todos los trámites para 

su legalización. 

Sin haber otro punto de que tratar, se concede un receso 

de quince minutos para la redacción del Acta, luego de 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 12h00 firmando para 

constancia los socios, de acuerdo a lo previsto en el 

Artículo 238 lao Ley de Compañías.    

SR. MI SHNEL MANOR 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA AD-HOC 

  

$e otorgó ante mi, en fe de ello confiero 
esta tercera COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MILROSE 
S.A., firmada y sellada en Quito, a doce de diciembre 
del dos mil uno. 
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Z0N : Dando cumplimiento con lo dispuesto por el Doctor 

ROBERTO SALGADO VALDEZ. Intendente de Compañías de 

Quito, mediante Resolución No. 02.Q0.1J. 090 de fecha 

diez de enero del dos mil dos, tomé nota de lo resuelto 

en el Artículo Segundo de la referida resolución en la 

Escritura matríz de CONSTITUCION Y AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA MILROSE S.A. otorgada ante el Notario Doctor 

ROBERTO SALGADO SALGADO, el seis de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, y el doce de diciembre del 

dos mil uno respectivamente, de la aprobación de 

Constitución y Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social, en los términos constantes en dicha resolución. 

Quito, a veinte y uno de enero del dos mil dos. 

  

      

CERTIFICO.-- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

MILROSE — SOCIEDAD ANOHIMA, conjuntamente con la Resolución de la 

Superintendencia de Compañias No.0%0, de diez de enero del dos mil dos, 

bajo la partida número TREINTA Y CINCO (35) del Registro Mercantil  ilevado 

en el presente año ; además, se tomó nota la marge de la partida Ho.84, del 

Registro Mercantil llevado en el año de mil novecientos noventa y ocho, que 

contiene la inscripción de la escritura de Constitución de la referida     Compañía. Latacunga, a quince de 

 


